
 

ACTA DE LA TRIGESIMA  JUNTA ORDINARIA DE   

ACCIONISTAS DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

 DE PENSIONES HABITAT S.A. 

 

En  Santiago, a veintiocho de abril de dos mil once, a las once horas con 

cinco minutos, se efectuó la Trigésima Junta Ordinaria de Accionistas de la 

Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A., en las oficinas de la 

Sociedad, Avenida Providencia N° 1.909, 10° piso, Santiago, presidida por 

don José Antonio Guzmán Matta. Actuó como Secretario el Gerente 

General, don Cristián Rodríguez Allendes.  ------------------------------------- 

1.- ASISTENCIA. Asistieron los siguientes señores accionistas, 

personalmente o representados: Uno.uno.-  Don Diego Gajardo Contreras 

en representación de CAIS Bank, por 938.349 acciones; Uno.dos.- Don 

Víctor Mariano Galdames Montenegro, en representación de Galdames 

S.A., por 350.000 acciones, y por sí, por 968.500 acciones;   Uno.tres.- 

Don Pablo González Figari, en representación de Inversiones Previsionales 

Dos S.A., por 402.290.958 acciones; de Inversiones La Construcción 

Limitada, por 272.551.058 acciones y en representación de Sociedad de 

Inversiones y Servicios la Construcción S.A., por 100 acciones; 

Uno.cuatro.- Don Nicolás Guzmán Cruzat, en representación de Guzmán y 

Larraín Viviendas Económicas Ltda., por 4.018.951 acciones y de Empresa 

Constructora y Larraín Ltda., por 4.018.951 acciones;  Uno.cinco.- Don 

Sergio Kohn Pepay, por poder de doña Myriam Ratinoff Brodsky, por 

900.000 acciones; Uno.seis.- Don Rodrigo Andrés Meyer Rojas, en 

representación de Inmobiliaria Rio Napo Ltda., por 2.118.712 acciones; 

Uno.siete.- Doña María Francisca Marshall Herranz, en representación de 

Banco de Chile por cuenta de terceros, por 4.603.545 acciones; Uno.ocho.- 

Don Ismael Patricio Polanco Castro, en representación de Banco Itau, por 

cuenta de inversionistas, por 1.518.900 acciones;  Uno.nueve.- Don Nelson 

Rolando Bravo Vera, por sí, por 9.310 acciones; Uno.diez.- Don Luis 

Gilberto Espinoza Toro,  por sí, por 58.000 acciones; Uno.once.- Don 

Fernando Marcelo Farr Courbis, por sí, por 500.000 acciones; Uno.doce.-  

Don Carlos Juvenal Llanquitruf Barriga, por sí, por 7.500 acciones; 

Uno.trece.- Luis Alberto Penco Torti, por sí, por 226.000 acciones; 

Uno.catorce.-  Don Franz Adolfo Pieber Jiménez, por sí, por 120.000 

acciones; Uno.quince.- Don Alberto Rojas Fuentes, por sí, por 200.000 

acciones; Uno.dieciseis.- Doña Elsa del Carmen San Martín Muñoz, por sí, 

por 108.920 acciones; Uno.diecisiete.- Don Manuel Segundo Sandoval 



Ampuero, por sí, por 50.000 acciones; Uno.dieciocho.- Don Jaime 

Santolalla García, por sí, por 16.078 acciones, y Uno.diecinueve.- Don 

Flavio Alfredo Tortello Manetti, por sí, por 3.000 acciones. ---------------   

2.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA.  El Presidente, don José Antonio 

Guzmán abrió la sesión y señaló que conforme a la hoja de asistencia a esta 

Junta, se encuentran presentes o  representadas  695.576.832  acciones, que 

corresponden  al 69,558 % de las acciones con derecho a participar  en ella, 

habiéndose reunido el quórum necesario para sesionar. ------------------------   

Adicionalmente indicó que se encuentra presente la señorita Joselyn 

Cuevas en representación de la Superintendencia de Pensiones. En  

consecuencia, declaró  constituida la Trigésima Junta Ordinaria de 

Accionistas de A.F.P. Habitat S.A. ------------------------------------------------ 

3.-  FIRMA DEL ACTA.  El Gerente General, don Cristián Rodríguez 

Allendes manifestó que de conformidad a las normas sobre celebración de 

Juntas,  corresponde designar a 3 accionistas para que firmen el acta, 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario; y que la experiencia ha 

demostrado que es conveniente designar a 4 ó 5 personas para que 3 de 

ellas realicen esta función, como por lo demás se ha hecho en años 

anteriores. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Luego de ofrecer la palabra, los señores Fernando Farr Courbis, Pablo 

González Figari, Rodrigo Meyer Rojas, Sergio Kohn Pepay y Franz Pieber 

Jimenez, fueron designados para firmar el acta de la presente Junta de 

Accionistas, por aclamación, en atención a haberse alcanzado el quórum 

requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante presente.  

4.- VERIFICACIÓN DE PODERES. Don Cristián Rodríguez señaló a 

los asistentes que los poderes  otorgados para participar en la Junta fueron 

verificados, encontrándose conformes, siendo aprobados por la unanimidad 

de Asamblea, por aclamación, por haberse alcanzado el quórum requerido.   

5.- ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA. Por otra parte, el 

Gerente General indicó que se cumplieron las formalidades previas a la 

celebración de la Junta, que son las que indican a continuación: A) Se 

convocó a la presente Junta de Accionistas por  acuerdo  del  Directorio de 

31 de marzo pasado. B) Los  avisos de citación fueron publicados en el 

diario "El Mercurio" los días 12, 18 y 25 de abril en curso. C) 

Oportunamente se envió por correo a los accionistas un ejemplar  del  

Aviso de Citación y un Formulario de Carta-Poder. D) El 12 de abril se 

comunicó la celebración de esta Junta a la Superintendencia de  Pensiones, 

Superintendencia de Valores y Seguros, y a las Bolsas de Valores del país y 

E) Con fecha 14 de abril se publicó en el Diario Financiero el balance y  



los demás estados financieros de la Sociedad y de los 5 Fondos de 

Pensiones que administramos. --------------------------------------------------------------- 

Con respecto a la Memoria Anual, señaló que conforme a las disposiciones 

legales vigentes no se envía a los señores accionistas, sin  perjuicio de  que 

ha podido ser consultada en las oficinas de la Sociedad y, que a la entrada 

de la Sala,  existen ejemplares suficientes para aquellos accionistas que 

deseen consultar la Memoria Anual del ejercicio 2010. Agregó que 

adicionalmente, conforme a lo dispuesto por el Oficio Circular N° 444 de 

fecha 19 de marzo de 2008 de la Superintendencia de Valores y Seguros, la 

memoria está disponible en el sitio web de la Compañía y puede ser 

consultada por los señores accionistas. --------------------------------------------------- 

Por su parte, el Presidente indicó que las materias a tratar en esta Junta, de 

acuerdo a la normativa y a los estatutos sociales, son las siguientes: A)  

Memoria, estados financieros del ejercicio del año 2010, y el informe de 

los  Auditores Externos; B) La distribución de las utilidades del ejercicio 

2010 y proposición de pagar un dividendo de $ 30 por acción, adicional a 

los dividendos provisorios distribuidos en octubre  de 2010 y enero de 

2011, respectivamente; C) Políticas de dividendos, y de inversión y 

financiamiento  de la Sociedad; D) Designación  de Auditores Externos; E)  

Fijar la remuneración del Directorio y del Comité de Auditoría para el 

presente año, así como el presupuesto de gastos de este Comité. También 

fijar la remuneración de los otros comités, tales como el de Inversiones y 

de Solución de Conflictos de Interés, Comité Comercial y el de Riesgos; F)  

Informar  las operaciones a que se refiere el artículo 146 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, esto es, las transacciones con  entidades 

relacionadas y, G)  Tratar las demás materias propias de esta clase de 

Juntas, como es, i) un resumen de las actividades desarrolladas por el 

Comité de Auditoría, e ii) información sobre la política acordada por el 

Directorio para el cálculo de la utilidad líquida distribuible correspondiente 

a los Estados Financieros anuales; y sobre la opción determinada por aquel 

para el tratamiento de los ajustes de primera aplicación, de conformidad 

con las circulares N° 1945 y 1983 de la Superintendencia de Valores y 

Seguros. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- APROBACIÓN DE LA MEMORIA, ESTADOS FINANCIEROS E 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS. A continuación don 

José Antonio Guzmán, previo agradecimiento de la asistencia a los 

presentes, destacó que el año 2010 estuvo marcado por hechos de distinta 

índole, los cuales, por su significación para el país y la industria de 

administración de fondos de pensiones, resulta ineludible comentar. ------- 



 

En lo que respecta a situaciones externas, indicó que el terremoto y 

maremoto ocurridos el 27 de febrero de 2010, nos impulsó a realizar 

acciones concretas en el marco del compromiso y responsabilidad social 

asumido por la compañía, tales como una pronta y oportuna ayuda a 

nuestro personal, rápida reapertura de las sucursales y atención en las zonas 

devastadas a través de centros de servicios móviles. Adicionalmente 

informó que se concurrió con un aporte económico en beneficio de  

iniciativas externas cuidadosamente escogidas, tales como la comunidad de 

mariscadores de Caleta Tubul, y otros emprendimiento del Fondo 

Esperanza, a la reconstrucción de hogares de la Fundación Las Rosas y a 

las campañas solidarias Chile ayuda a Chile y Teletón.----------------------- 

En lo interno corporativo comentó que el año de 2010 se inició con el 

cambio en la propiedad accionaria que devolvió a la Cámara Chilena de la 

Construcción el carácter de principal accionista y controlador, sucedido 

más tarde con la decisión de este inversionista de aumentar el número de 

accionistas minoritarios a través de una venta pública del 14 % de las 

acciones de la compañía. Con estos movimientos, la Cámara Chilena de la 

Construcción conservó más del 67% de las acciones y los accionistas 

minoritarios aumentaron en un número significativo. Estas medidas le han 

otorgado una mayor visibilidad a la compañía, han fortalecido el precio de 

la acción y también han generado al Directorio y a la administración un 

desafío de excelencia en el proceso de gestión. ---------------------------------------- 

Respecto al cambio de Directorio ocurrido en la asamblea anterior, reiteró 

los agradecimientos a los Directores salientes y reconoció el valioso aporte 

que han hecho los nuevos Directores que se incorporaron a la mesa, los 

señores Luis Rodríguez Villasuso Sario, Antonio Errázuriz y Klaus 

Schmidt-Hebbel, quienes junto al resto de los Directorio que se 

mantuvieron, y pese a la reducción del número de los mismos, han 

trabajado con el mayor entusiasmo y dedicación para alcanzar los objetivos 

que nos hemos propuesto como compañía. -------------------------------------------- 

En el plano de la administración de fondos, señaló que éstos continuaron 

mostrando resultados positivos, recuperando todos los fondos los valores 

máximos alcanzados con anterioridad a la crisis financiera del año 2007, y 

obteniendo repetidamente el primer lugar de rentabilidad medido en los 5 

años anteriores. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Dentro del ámbito de la gestión, pese a no haber captado afiliados a partir 

de agosto de 2010, producto de la licitación de nuevos afiliados, se puede 

exhibir con orgullo una utilidad similar a la del año anterior, fruto de un 



enorme esfuerzo de productividad de nuestros ejecutivos y personal, a 

quienes les agradeció su actitud y eficiencia. --------------------------------- 

Por otra parte, se refirió al esfuerzo realizado por satisfacer las crecientes 

necesidades de atención individual de nuestros afiliados a través de una 

renovada plataforma comercial y de un moderno sistema tecnológico del 

manejo de cuentas que ha entrado a operar con éxito hace pocas semanas 

atrás, lo que se refleja en la respuesta de nuestros clientes que otorgan los 

más altos niveles de satisfacción, la menor tasa de reclamos, la mejor 

recomendación y la menor intención de cambio en relación a  otras 

administradoras. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Destacó también el esfuerzo por incrementar el servicio de ahorro 

voluntario, que se ha reflejado en el aumento del número clientes y de 

fondos administrados, que nos acerca al primer lugar dentro de las 

administradoras de fondos de pensiones del país en este rubro. ------------- 

Por último resaltó el cumplimiento del trigésimo aniversario del sistema de 

AFP y de nuestra compañía que permanece desde la creación del sistema. 

Al respecto señaló con orgullo que la apuesta que efectúo el país hace 30 

años de establecer un sistema previsional basado en la capitalización 

individual y en la administración privada, se ha consolidado y ha 

respondido a la confianza depositada en él y en los administradores, 

realizando además, un significativo aporte al desarrollo del país. No 

obstante ello y más allá de las mejoras introducidas por la reforma 

previsional del año 2008, señaló que el país tiene grandes desafíos por 

delante, que se resumen en la necesidad de otorgar pensiones acordes a las 

expectativas asociadas al inicio del sistema para quienes ahorraran 

sistemáticamente durante toda su vida laboral. Respecto a la tarea 

encomendada a las AFP de otorgar seguridad y rentabilidad a los fondos 

administrados, la estima cumplida con creces, pero las proyecciones de 

densidad de cotizaciones y longevidad no se han ajustado a lo previsto 

inicialmente, lo que podría afectar el monto de las pensiones. Aunque este 

tema es materia de decisión de la autoridad y de los sectores políticos, ya 

sea por la cercanía, experiencia acumulada y por nuestros sinceros deseos 

de perfeccionamiento del sistema, indicó que daremos todo el apoyo para 

avanzar en estas materias. --------------------------------------------------------------------- 

Finalmente reiteró los agradecimiento a la asamblea por su presencia y a 

los ejecutivos y personal de la Administradora por las tareas realizadas este 

año y, los motivó a continuar trabajando por el desarrollo de nuestra 

compañía y el progreso de los trabajadores, afiliados y accionistas. -------- 



Por su parte, el señor Rodríguez, al igual que en los años anteriores, 

informó respecto de los avances en la relación con los clientes de AFP 

Habitat, que son nuestro principal activo. Durante el año 2010, indicó que 

Habitat registró un incremento neto de 62.942 afiliados, logrando el mayor 

crecimiento en la industria, equivalente al 32,7% del crecimiento total y al 

47,3% del total de los que tuvieron la posibilidad de elegir su AFP. Con 

esto, Habitat tiene 2.195.330 clientes que le han confiado sus ahorros 

previsionales, que representan el 25,1% del total de afiliados, lo que se 

compara favorablemente con el 24,9% del año anterior. Agregó que el 

número de cotizantes totales a Diciembre de 2010, muestra un aumento de 

92.981 personas respecto del mismo mes del año anterior, logrando el 

mayor incremento entre las AFPs, alcanzando a 1.230.610 cotizaciones en 

el mes, que representan el 25,8% del total de la industria, mejorando 

respecto del 25,7% que teníamos en Diciembre de 2009. -------------------- 

Respecto a la renta cotizada durante el año, informó que ésta alcanzó 313 

millones de UF, lo que implica un crecimiento del 10,8% en el período, 

superior al crecimiento del sistema de AFP, lo que nos permitió aumentar 

la participación de mercado desde 26,35% a 26,40%. En cuanto a los 

saldos, señaló que los efectos de la recuperación de los mercados 

continuaron impactando positivamente sobre cada uno de los fondos 

administrados por Habitat, lo que significó un aumento en los fondos 

administrados, desde 14,6 billones de pesos al 31 de Diciembre de 2009 

(equivalentes a US$ 28.857 millones) a 17,2 billones de pesos al 31 de 

Diciembre de 2010 (equivalentes a US$ 36.795 millones), con un 

crecimiento nominal del 17,9% en el año o un 27,5% si se mide en dólares, 

aumentando la participación de mercado desde 24,7% a 25,1% del total de 

los fondos administrados por el sistema. ------------------------------------------------ 

Respecto al ahorro voluntario, manifestó que los resultados también fueron 

promisorios. En APV los saldos administrados crecieron en un 28,6% y en 

la cuenta de ahorro voluntario en un 21,2%, logrando participaciones de 

mercado, dentro de la industria de AFPs, de 29,2% y 33% respectivamente, 

siendo líderes en mercado respecto de esta última. ----------------------------------- 

En cuanto a la rentabilidad, señaló que durante el año los fondos mostraron 

excelentes resultados, y nuestro fondo A logró la mayor rentabilidad del 

sistema con un 12,4% real anual. Nuevamente todos nuestros fondos se 

ubican en los primeros lugares de rentabilidad y desde una perspectiva de 

más largo plazo, el comportamiento del ranking en la rentabilidad continúa 

mostrando resultados de excelencia ya que según la información oficial de 

la Superintendencia de Pensiones en los 36 meses terminados al 31 de 



Diciembre de 2010, AFP Habitat obtuvo el segundo lugar en el fondo E y 

primer lugar en todos los demás fondos, y en 60 meses Habitat obtiene el 

primer lugar en todos los Fondos de Pensiones. --------------------------------------- 

Sobre la labor fiduciaria que realizamos como administradores de fondos 

de pensiones, agregó que hemos continuado con nuestra preocupación por 

la defensa del patrimonio administrado, buscando en cada inversión las 

mejores condiciones, promoviendo las mejores prácticas de gobierno 

corporativo en las empresas en que realizamos inversiones y haciendo valer 

nuestros derechos de accionistas o acreedores, según sea el caso. ----------- 

En relación al servicio informó que durante el año pasado tuvimos más de 2 

millones de consultas a nuestra página web, generando un total de 11 

millones de transacciones y pusimos en funcionamiento un sitio web 

especial para teléfonos móviles, pudiendo nuestros clientes acceder a 

información de sus saldos y emisión de certificados vía e-mail desde su 

teléfono inteligente. Agregó que el centro de atención telefónico (call 

center) recibió más de 800 mil llamados de los cuales un 56% fueron auto 

atendidas y 44% contestadas por nuestros ejecutivos, con una solución en 

la misma llamada de 88%. Destacó que las atenciones en nuestras 

sucursales superaron los 2 millones en el año y para mejorar nuestro 

servicio se aumentó un 14,4% la dotación de ejecutivos de servicio. 

Además, nos trasladamos a oficinas más modernas en Antofagasta y Puerto 

Montt, y nuestros clientes aumentaron el uso de las máquinas de auto 

atención en un 40% respecto del año anterior, superando los 2,1 millones 

de certificados auto emitidos. ---------------------------------------------------------------- 

En cuanto a los resultados financieros, informó que durante el año 2009, 

Habitat obtuvo una utilidad de 75.478 millones de pesos, muy similar a los 

75.704 millones de pesos del año anterior medidos en norma IFRS. Sobre 

este tema, indicó que el desacople del seguro de invalidez y sobrevivencia a 

partir de julio de 2009, no permite apreciar claramente la evolución en los 

resultados de la compañía, que ha sido positivo. Los ingresos muestran una 

disminución de 21%, los gastos de 47,3% y el resultado antes de impuestos, 

sin considerar el encaje, muestra un aumento de 10,1%. El Encaje durante 

el año 2010 que muestra una utilidad de $19.500 millones, refleja una 

disminución de 28% al compararlo con el extraordinario resultado del año 

anterior. Por su parte, las compras netas de cuotas de encaje, aumentaron en 

12,3%. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así, la utilidad disponible, sobre la que se basa nuestra política de 

dividendos, llega finalmente a $49.591 millones lo que se compara 



favorablemente con los $42.928 millones que se hubieran obtenido el año 

2009 usando las mismas normas contables. -------------------------------------------- 

Luego, don Cristián Rodríguez, señaló que habiéndose  expuesto los 

aspectos más relevantes de la Memoria y de  los  Estados Financieros, los 

cuales obran en poder de los accionistas presentes, incluyendo las notas 

explicativas y el informe de los Auditores Externos, propuso darlos por 

leídos, siempre que hubiere unanimidad sobre este punto, lo que fue 

aprobado por la unanimidad de los presentes. ------------------------------------------ 

Además, hizo presente que el Comité de Directores, de acuerdo a sus 

funciones legales, revisó los referidos Estados Financieros y los informes 

de los Auditores Externos, pronunciándose favorablemente a su respecto. 

A continuación, el Presidente sometió a la consideración de la Asamblea la 

aprobación de la Memoria, del Balance, del Estado de Resultados y demás 

Estados Financieros del año 2010, y el dictamen de los Auditores Externos, 

KPMG, siendo aprobados, por aclamación, en atención a haberse alcanzado 

el quórum requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante 

presente.  -------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.- INFORME DE CIRCULARES NROS. 1945 y 1983 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS. El Gerente 

General da cuenta de los ajustes efectuados por la aplicación de las normas 

IFRS por primera vez. Al respecto informa que, de conformidad con la 

normativa de la Superintendencia de Valores y Seguros, el Directorio de 

AFP Habitat determinó absorber contra la cuenta “Resultados Retenidos 

(Pérdidas Acumuladas)” del Patrimonio, el saldo deudor de 

$7.225.635.000.- correspondientes a los ajustes resultantes de la primera  

aplicación de IFRS. ----------------------------------------------------------------------------- 

En relación a la determinación de la utilidad líquida distribuible indicó que, 

el Directorio de AFP Habitat, en sesión ordinaria de fecha 28 de octubre de 

2010, acordó no aplicar ajustes a la cuenta “Ganancias (pérdida), atribuible 

a los propietarios de la controladora”. Agregó que dichos ajustes están 

relacionados con variaciones relevantes no realizadas del valor razonable 

de activos y pasivos. Ajustes que, según aclara el Presidente, son 

precisamente adecuación al cambio del sistema contable a normas IFRS, 

que generó algunas pérdidas de ejercicios anteriores que se cargaron a 

utilidades retenidas. ----------------------------------------------------------------------------- 

8.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y REPARTO DE 

DIVIDENDOS.   A continuación, don José Antonio Guzmán indicó que 

correspondía adoptar un pronunciamiento acerca de la distribución de las 

utilidades del ejercicio, las que alcanzaron a $ 75.478.082.974. --------------- 



 

En conformidad a la política de dividendo aprobada en la Junta Ordinaria 

de Accionistas del año 2010, manifestó que hasta la fecha se ha distribuido 

el 36,30% de la “utilidad disponible” que asciende a $49.590.718.863. --- 
En consecuencia, el Directorio, de conformidad con la política de 

dividendos de la compañía, propone a la Junta la siguiente distribución de 

utilidades: A Dividendos, el 63,59%, es decir $ 48.000 millones. Al Fondo 

de Utilidades Acumuladas, el 36,41%, esto es  $27.478.082.974.- -------- 

Al respecto, ofreció la palabra, siendo aprobada la propuesta de 

distribución de utilidades, por aclamación, al haberse alcanzado el quórum 

requerido, es decir, mayoría absoluta de los votantes presentes. ------------   

En otra materia, respecto al  pago de dividendos,  el señor Rodríguez indicó 

que debe considerarse que ya se han pagado con cargo al ejercicio 2010 dos 

dividendos  provisorios de $9.000 millones de pesos cada uno, lo que arroja 

– de acuerdo a los estados financieros - un total de dieciocho mil millones 

de pesos, por lo que, conforme a la distribución de utilidades propuesta a la 

Junta, se pagará un dividendo definitivo en $30 por acción, adicional a los 

dos dividendos provisorios de $9 por acción, cada uno, distribuidos en 

octubre de 2010 y enero de 2011 respectivamente. ----------------------------------- 

El Presidente ofrece la palabra. Don Alberto Rojas consulta sobre la fecha 

de pago del dividendo y una mayor explicación acerca de la forma en que 

se determinó la utilidad de la compañía del año pasado ya que, según lo 

indicado por el boletín de la bolsa de comercio de Santiago se aprecia una 

disminución del 8% aproximadamente respecto a la antes informada. El 

señor Rodríguez responde que el pago del dividendo se efectuará el día 

viernes 13 de mayo y, respecto a  las utilidades de la compañía, señaló que 

la diferencia se explica fundamentalmente por el cambio de normas 

contables, agregando que a partir del año 2010 operan las normas IFRS a 

las que se acogió esta Administradora, que implican cambios en los 

criterios contables, por ejemplo, no hay corrección monetaria y eso hace 

que la comparación de las utilidades de los ejercicios varíen. Así, los 

referidos 7.000 millones se ajustaron por única vez, pero de ahora en 

adelante las normas serán homogéneas. ------------------------------------------ 

Por otra parte, interviene don Fernando Farr agradeciendo la trayectoria de 

la empresa, al Directorio y a quienes trabajan en ella. Insiste, como en años 

anteriores, que estima debiera elevarse el porcentaje de dividendos que se 

reparte, llegando al 100% de las utilidades liquidas descontadas las del 

encaje. El Presidente hace presente que este año se repartió casi un 97%, 



así que, dentro de lo posible se trata de repartir más, pero no es posible 

asumir un compromiso al respecto. ------------------------------------------------ 

Luego, existiendo acuerdo, el Presidente manifiesta que se daría por 

aprobada la mencionada distribución de las utilidades del ejercicio y el 

indicado dividendo definitivo, y por cumplida la política de dividendos de 

la Compañía.  No habiendo observaciones, se aprueba la propuesta por 

aclamación, en atención a haberse alcanzado el quórum necesario para este 

efecto, esto es, la mayoría absoluta del capital votante presente. ----------- 

Aprobadas las mencionadas proposiciones, el señor Rodríguez informa que 

la Sociedad repartió dividendos con cargo a los resultados del ejercicio 

2010, en la siguiente forma: A dividendos provisorios, de octubre 2010, la 

cantidad de $9.000 millones y de enero de 2011, la suma de 9.000 millones. 

El subtotal de las utilidades repartidas del 2010 alcanzó los $ 18.000 

millones, con lo cual, queda un saldo a repartir del 2010 de $ 30.000 

millones, alcanzando un Total repartido de $ 48.000 millones, equivalente, 

aproximadamente al 63,59% de la utilidad del ejercicio 2010. ------------- 

A continuación informa que las  cuentas finales del patrimonio, como 

consecuencia de los acuerdos adoptados  sobre distribución de utilidades y  

dividendos, son las siguientes: A)  Capital: $ 1.763.918.477.- B)  Utilidades 

acumuladas: $ 164.502.614.088.- y, C)  Otras reservas por: $  

120.455.350.-  Lo anterior, completa el Patrimonio Total, de 

$166.386.987.885.- ------------------------------------------------------------------------------ 

9.- POLITICA DE DIVIDENDOS. Respecto a la política de dividendos, 

don José Antonio Guzmán señaló que el Directorio, en consideración a que 

el origen de las utilidades de la Compañía en algunos ejercicios se explica 

en parte importante por la rentabilidad del encaje, la cual no genera caja, 

propuso como política de dividendos distribuir al menos el 90% de las 

utilidades que hayan generado caja para la Compañía, lo cual implica no 

distribuir aquella parte de las utilidades del ejercicio provenientes del 

crecimiento y rentabilidad del Encaje, sin perjuicio de que en todo caso se 

distribuirá a lo menos el 30% de las utilidades totales de ejercicio 

respectivo, que es el mínimo legal.  Dicho lo anterior, propuso como 

Política de Dividendo la siguiente:  1) Como política de dividendos para el 

ejercicio 2011 y siguientes, cumpliendo en todo caso con la distribución 

mínima legal y estatutaria, repartir a lo menos el 90% de la “utilidad 

disponible”, entendiéndose por ésta el monto que resulte de restar de la 

utilidad líquida del ejercicio la variación del encaje, si ésta es positiva. Para 

efectos de la correcta aplicación de la política de dividendos antes indicada, 

se entenderá por variación positiva del encaje, el aumento del valor del 



encaje por concepto de inversión neta (compras menos ventas) en cuotas 

del encaje y mayor valor de las cuotas del encaje. En caso que alguno de 

estos valores sea negativo, dicho valor no se considerará para efectos del 

cálculo y, 2) Como política de reparto de dividendos provisorios, el 

Directorio podrá repartir hasta dos dividendos provisorios con cargo a la 

utilidad disponible de cada ejercicio. ------------------------------------------------------ 

El Presidente ofrece la palabra, siendo  aprobada la política de dividendos  

por aclamación, ya que se alcanzó el quórum requerido, es decir, mayoría 

absoluta del capital votante presente. ----------------------------------------------------- 

10.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE DIVIDENDOS.   Por otra parte, 

el Gerente General señaló que de acuerdo a la normativa de la 

Superintendencia de Valores, corresponde exponer el procedimiento de 

pago de los dividendos,  para  evitar cobros indebidos. Al respecto informó 

que el pago se efectuará de acuerdo con las siguientes modalidades: 1) A 

los accionistas que han conferido la autorización correspondiente, el 

dividendo les será depositado en la  cuenta corriente o de ahorro bancaria, 

cuyo titular sea el accionista. A estos accionistas se les enviará en forma 

oportuna el comprobante de depósito respectivo. 2) a los accionistas que 

han solicitado que se les envíe el dividendo por correo, éste  les será 

despachado por cheque o vale vista nominativo a través de correo 

certificado, al domicilio que tienen registrado en la Empresa y, 3) a los 

accionistas que no han solicitado que el pago se efectúe a través de una 

determinada modalidad de pago o bien que retiran directamente el 

mencionado pago, éste lo podrán retirar en cualquiera de las Sucursales del 

Banco Crédito Inversiones (BCI), a lo largo de todo el país. Además, 

informó que la modalidad de pago elegida por cada accionista será utilizada 

por A.F.P Habitat S.A. para todos los pagos de dividendos futuros mientras 

el accionista no manifieste por escrito su intención de cambiarla y registre 

una nueva opción. Para aquellos casos en que los cheques o vales vista sean 

devueltos por el correo a DCV Registros S.A., en su condición de 

administrador del Registro de Accionistas de A.F.P. Habitat S.A., ellos 

permanecerán bajo su custodia hasta que sean retirados o solicitados por los 

accionistas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

11.- POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO.    A 

continuación, el Presidente, conforme a las normas de las instituciones 

fiscalizadoras, indicó que es necesario que la Junta apruebe la Política de 

Inversiones  y Financiamiento de la Administradora. Al respecto indicó 

que, el Directorio acordó proponer a  la Junta, como Política de 

Financiamiento de  la Sociedad, el desarrollo de una capacidad de 



autogenerar, en lo posible, recursos suficientes para el cumplimiento de sus 

objetivos sociales, difundir su imagen corporativa, invertir en desarrollo y 

capacitación de su personal, y disponer de las instalaciones adecuadas para 

mantener su cobertura a lo largo del país. ----------------------------------------------- 

Como  Política de Inversiones, se acordó proponer la adquisición de los 

bienes que la sociedad requiera para la realización de  las actividades  

propias de su giro. ------------------------------------------------------------------------------- 

Acerca de esta Política –según las normas de la Superintendencia de 

Valores- mencionó las restricciones que afectan a la Sociedad y, en este 

sentido, dejó constancia que las AFPs tienen prohibición legal de adquirir 

acciones de sociedades anónimas y cuotas de fondos de inversión que 

puedan adquirirse por el Fondo de Pensiones y activos de baja liquidez, 

prohibiciones que están establecidas en el Art. 152 del decreto ley 3.500.  A 

continuación, ofrecida la palabra, la Asamblea aprobó por aclamación la 

proposición del Directorio, en atención a haberse alcanzado el quórum 

requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante presente.   

  12.- DESIGNACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS. El Secretario 

indicó que procede que los accionistas presentes designen Auditores  

Externos Independientes para que examinen el balance y los demás estados 

financieros de la Sociedad e informen a la próxima Junta Ordinaria de 

Accionistas del cumplimiento de su mandato. ----------------------------------------- 

Al respecto, informó que de acuerdo con la política de la Compañía, los 

auditores externos deben cambiarse cada cuatro años, plazo que se 

encuentra en su segundo año  en el caso de nuestros actuales auditores 

KPMG, por lo que no es necesario  que el ejercicio 2011 sea auditado por 

nuevos auditores, salvo que existan razones de servicio que justifiquen su 

cambio. En virtud de lo anterior, previa sugerencia del Comité de 

Directores, indicó que el Directorio acordó proponer la firma KPMG – de 

reconocido prestigio en el mercado-, para que realice la auditoría externa 

de la Sociedad y sus Fondos de Pensiones durante el año 2011, quienes han 

propuesto mantener en UF 3.300 sus honorarios. A este respecto, consignó 

el señor Rodríguez, se validó el precio del servicio de auditoría externa con 

las firmas Ernst & Young y Price Waterhouse, cotizando 3.200 UF y 3.700 

UF, respectivamente. La empresa Deloitte se abstuvo de participar por 

encontrase prestando servicios en el proyecto de renovación tecnológica 

que desarrolla la Compañía. ------------------------------------------------------------------ 

A continuación, la Asamblea aprobó por aclamación la proposición, siendo 

designada la firma KPMG como Auditores Externos de la Administradora 



y sus Fondos de Pensiones para el año 2011, debido a que se alcanzó el 

quórum de mayoría absoluta de los votantes presentes.  -------------------------- 

13.-  REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO Y DE LOS 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA.   En cuanto a la cuantía 

de las remuneraciones  del Directorio, el Secretario indicó que de acuerdo a 

los estatutos sociales, debe ser fijada anualmente por la Junta de 

Accionistas. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

A este respecto, informó que el accionista Inversiones Previsionales-Dos 

S.A., hizo llegar la siguiente proposición: remunerar a los directores 

titulares y suplentes con una dieta de 25 UF, por cada sesión en que 

participen,  no pudiendo exceder dicha suma en cada mes, cualquiera sea el 

número de sesiones a que asistan,  y adicionalmente, a cada director titular, 

con una participación equivalente al 0,1% de la utilidad del ejercicio antes 

de impuesto, correspondiendo al Presidente el doble de estas cantidades. En 

el caso del Vicepresidente, la dieta se fijó en 37,5 UF, por cada sesión, con 

la misma limitación antes referida, y de un 0,15% como participación en 

las utilidades sociales. --------------------------------------------------------------- 

Por otra parte agregó, como se ha informado en la Juntas anteriores, 

algunos de los miembros del Directorio también participan en el Comité de 

Inversión y de Solución de Conflictos de Interés, Comité Comercial y 

Comité de Directores, por cuya labor perciben una remuneración. En 

relación a la remuneración de los Directores por la labor que desempeñan 

como miembros de dichos comités, el accionista Inversiones Previsionales-

Dos S.A., propuso que el Comité de Inversión y de Solución de Conflictos 

de Interés, conforme al artículo 50 del D.L. 3.500 esté integrado por 3 

directores de la Administradora, 2 de los cuales deberán tener el carácter de 

autónomos según lo señalado en el artículo 156 bis del mismo cuerpo legal, 

que serán designados por el Directorio de la Administradora, el que 

determinará además quién de éstos lo presidirá. Las funciones y 

atribuciones de este Comité están expresamente establecidas en el referido 

artículo 50, por lo que por esa labor propuso remunerar a sus miembros con 

un honorario de 4 UF, por reunión, con un tope de 4 UF por mes. Además, 

se refirió a que el Comité  Comercial, es integrado por el Presidente y el 

Vicepresidente, cuatro Directores, el Gerente General y por el Gerente 

Comercial, y propuso remunerar a los 4 Directores con  un honorario de 4  

UF por reunión, con un tope de 4 UF por mes. En cuanto al Comité de 

Directores, –como lo llama la ley- o Comité de Auditoría, como se 

denomina comúnmente, integrado  por 3 miembros, propuso remunerar a 

cada uno de sus miembros con 34 UF por reunión a que asistan, con un 



tope de 34 UF por mes, lo cual representa más de un 33% respecto de la 

remuneración por dieta que perciben los Directores. ------------------------------ 

Agrega que este año conforme a las normas de la Superintendencia de 

Pensiones sobre buenas prácticas para la gestión de riesgos, se ha creado el 

Comité de Riesgos, compuestos por tres Directores, uno de los cuales es 

autónomo, además de algunos ejecutivos y se propone remunerar a cada 

uno de los 3 Directores con una dieta equivalente a 4 UF por sesión a que 

asista, con un máximo de 4 UF mensuales, cualquiera sea el número de 

sesiones a que asistan en el mes, considerando al menos reuniones 

trimestrales. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

En relación a estas remuneraciones, el señor Guzmán ofreció la palabra a 

los señores accionistas, interviniendo don Pablo González, quien señala que 

las remuneraciones propuesta son adecuadas a la naturaleza de esta 

sociedad, por lo que propone aprobar la propuesta de remuneraciones para 

el Directorio, Comité de Directores, Comité de Inversiones y de Solución 

de Conflictos de Interés, Comité Comercial y del Comité de Riesgos. A 

continuación, la Asamblea aprobó la propuesta por aclamación, al alcanzar 

el quórum requerido para este objeto, esto es, mayoría absoluta del capital 

votante presente. ---------------------------------------------------------------------------------  

Por otra parte, el Presidente dejó constancia que el Directorio no ha 

incurrido en ningún gasto en apoyo a su gestión. ------------------------------------- 

El señor Rodríguez, por su parte, se refirió a la necesidad de que  la Junta 

se pronuncie respecto al presupuesto de gastos del Comité de Directores y 

de las posibles asesorías profesionales que podría requerir para su 

funcionamiento durante el presente año. ------------------------------------------------- 

A este respecto, don José Antonio Guzmán dijo que se debe tener presente 

que la Ley N° 20.382, sobre  Gobiernos Corporativos, modificó también el 

artículo 50 bis de la Ley de Sociedades Anónimas, estableciendo que el 

presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité y sus asesores, no 

podrá ser inferior a la suma de las remuneraciones anuales de los miembros 

del Comité de Directores, por lo que se propone establecer como 

presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité  y sus asesores para el 

año 2011, una cantidad igual a la suma de las remuneraciones anuales de 

sus miembros, esto es, de 1.224 UF. En todo caso informó, dicha cifra 

correspondería a una estimación de los eventuales gastos en que podría 

incurrir el Comité, de manera que si varían serán informados en la próxima 

Junta de Accionistas y en la Memoria del ejercicio del presente año 2011. 

Ofrecida la palabra por el señor Presidente a los accionistas presentes, la 

antedicha proposición fue aprobada por la Asamblea, por aclamación, en 



consideración a que se alcanzó el quórum requerido, esto es, mayoría 

absoluta del capital votante presente. ---------------------------------------------- 

14.- INFORME DE OPERACIONES CON ENTIDADES 

RELACIONADAS.  Luego, el Presidente, conforme a la Ley de 

Sociedades Anónimas indicó que procede dar cuenta a la Asamblea de los 

acuerdos adoptados por el Directorio relacionados con la celebración  de 

contratos entre la Sociedad y otras entidades relacionadas, directamente o a 

través de sus Directores, entre la última Junta de Accionistas, celebrada el 

29 de abril del año pasado, y esta fecha. Al respecto, cedió la palabra al 

Fiscal de la Administradora, don José Miguel Valdés, para que de cuenta de 

estas operaciones, quien informó lo siguiente: ----------------------------------------- 

1.- En las reuniones del Comité de Directores y del Directorio realizadas en 

el mes de enero de 2010 se aprobó la contratación de los servicios de 

PREVIRED para regularizar las situaciones de morosos presuntos y 

realizar cobranzas prejudicial y judicial  de las Declaraciones y No Pago 

Automáticas de cotizaciones previsionales denominadas DNPA que se 

realizará a través de estudios jurídicos; y, un contrato de publicidad con 

ICARE, por el monto de UF2.000 anuales, entidad en la cual el director 

señor Fernando Echeverría también es director de ICARE. --------------------- 

2.-  En las reuniones del Comité de Directores y del Directorio del mes de 

abril de 2010, se aprobó la contratación de PREVIRED para efectos de 

monitorear la disponibilidad de los servicios de SCOMP y el Listado 

Público. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.-  En las reuniones del Comité de Directores y del Directorio del mes de 

octubre de 2010 se aprobó respecto a  PREVIRED: a) la prórroga de la 

vigencia del Contrato de Servicio de Recaudación Electrónica de 

Cotizaciones Previsionales entre el IPS y la AFP hasta el 30 de septiembre 

de 2011; b) la contratación del acceso al Maestro de Afiliados Conciliado, 

correspondiente a un registro de afiliados informado mensualmente por 

todas las AFP; y c) la contratación del Servicio de administración del 

proceso de regularización, cobranza prejudicial y judicial de DNPA. ------ 

4. En las reuniones del Comité de Directores y del Directorio celebradas 

en enero de 2011, se aprobó la contratación de los servicios de la Caja de 

Compensación Los Andes para efectuar el pago de las pensiones  a nivel 

nacional, considerando especialmente la amplia cobertura de sucursales que 

tiene en el territorio nacional. ---------------------------------------------------------------- 

A continuación, don Cristián Rodríguez indicó que de acuerdo a la 

normativa que rige a la Sociedad, además de aparecer en la Memoria, 

deben informarse a la Junta las actividades desarrolladas por el Comité de 



Directores (ó de Auditoría) durante el ejercicio 2010, y los gastos en que 

incurrió. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Fiscal informó que la Presidenta del Comité de Directores, con fecha 25 

de abril en curso dio cuenta de la gestión Comité del Directores (Auditoría) 

de AFP Habitat del año 2010, señalando lo siguiente: ---------------------------- 

1.- En cuanto a los Estados Financieros del período, el Comité tomó 

conocimiento y examinó el Balance y Estados Financieros de la Sociedad 

Administradora AFP Habitat S.A. y de los Fondos de Pensiones, así como 

las FECU trimestrales y los informes de los Auditores Externos, cuando 

correspondía, en las siguientes oportunidades: --------------------------------------- 

Las sesiones realizadas fueron las Nros.: N° 112 en la que se revisó la 

FECU y Estados Financieros 2009; N° 114 en la que se revisaron las 

observaciones de la Superintendencia de Pensiones a los Estados 

Financieros 2010; N° 115 en que se revisó y aprobó la FECU de marzo; N° 

118 en la que se revisó el estado de avance de los estados financieros 

intermedios de junio; Sesión Extraordinaria del 4 de agosto de 2010 en la 

que se revisó y aprobó el balance y estados financieros intermedios (FECU) 

al 30 de junio, y la N° 111 en la que se revisó y aprobó la  FECU de 

septiembre. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Respecto a los Auditores Externos, el informe de la Presidenta del 

comité indica: a)  que en sesión de 28 de abril de 2010, previa revisión  de 

las propuestas y cotizaciones de Auditores Externos, se propuso al 

Directorio la firma KPMG para el ejercicio 2010, y b) que en la sesión del 

15 de diciembre de 2010, el Comité de Directores se reunió con los 

auditores de KPMG, sin la presencia de ninguno de los ejecutivos de la 

Administración, con el objeto de conocer, intercambiar ideas e informarse 

en forma directa y en detalle sobre el trabajo realizado, sus informes y 

observaciones efectuadas por estos últimos. ------------------------------------------ 
3.- En otras materias, el informe sobre operaciones con partes relacionas, 

indica que durante las diferentes sesiones del Comité de Directores, se 

tomó conocimiento de las transacciones con partes relacionadas, 

remitiéndose a este respecto a lo informado precedentemente respecto a los 

contratos celebrados con Previred, Icare y la Caja de Compensación Los 

Andes. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.- Respecto a Auditoría Interna, el informe del Comité indica que en las 

sesiones Nros. 113°; 114°; 117°; 119°; 120°; y, 122° se presentó el avance 

y cumplimiento del plan de auditoría. ---------------------------------------------------- 

5.-   En relación a otras materias del  informe del Comité de Directores, 

manifiesta lo siguiente: a) en la sesión N°111, se presentó un informe 



detallado con estimación de resultados y se acordó actualizar las 

provisiones al monto de 346 millones de pesos; b) en la sesión N° 117 de 

fecha 23 de junio de 2010, se examinaron los sistemas de remuneraciones y 

planes de compensación de los gerentes, ejecutivos principales y otros 

trabajadores de la sociedad;  c) en la sesión N° 124 de fecha 26 de enero de 

2011, se informan y revisan los casos de pagos en excesos a las Compañías 

de Seguros de Vida correspondientes a afiliados no cubiertos por el SIS y 

forma de recuperación de dichas cantidades; y las cifras de pérdidas 

operacionales de los últimos 5 años (Diferencias absorbidas) y su evolución 

en dicho período; y d) en diversas oportunidades el Comité tomó 

conocimiento los Oficios y Resoluciones de la Superintendencia de 

Pensiones y de la Superintendencia de Valores y Seguros, así como de los 

hechos que las causaron y las acciones adoptadas por la Administradora, 

según el siguiente detalle: (i) Resolución N°0010 del 20 de enero de 2010, 

que censuró a la Administradora por no cumplir con la disposición del 

servicio SCOMP el 3 y 4 de agosto de 2009; (ii) Resolución N° 025 del 26 

de febrero de 2010 que censuró por no advertir a un trabajador de Habitat 

la prohibición de adquirir instrumentos de baja liquidez; (iii) Resolución N° 

245 de la Superintendencia de Valores y Seguros del 22 de abril de 2010, 

que multó al Gerente General y Gerente de Inversiones por 350 UF por 

faltar al deber de abstención del artículo 135 de la LMV, al no haber 

detenido la orden de compra de acciones de CTC para los Fondos de 

Pensiones, respecto de la cual se interpuso el recurso de reclamación que 

establece el artículo 30 del DL 3.538; (iv) Oficio Reservado N° 11.243 del 

05 de abril de 2010 que formuló cargos por adquirir para el Fondo de 

Pensiones Tipo E, en noviembre de 2008 y enero de 2009, cuotas de fondos 

mutuos no aprobados por la CCR; (v) Oficio Reservado N° 18.449 del 04 

de junio de 2010, que formuló cargos a la Administradora por adquirir para 

los Fondos de Pensiones cuotas del fondo mutuo extranjero Pimpco F Gis-

Global Investment Grade Credir FD, el cual tenía una inversión indirecta 

significativa en Citigroup Inc. Se informa, que posteriormente la 

Superintendencia de Pensiones dejó sin efectos los cargos, sin embargo por 

esos mismo hechos le cursó una amonestación; (vi) Resolución N° 59 del 

15 de septiembre de 2010, que censuró a la Administradora por no tener 

disponibles en forma inmediata la documentación de respaldo contable; 

(vii) Resolución N° 75 del 22 de diciembre de 2010, que aplicó una multa 

de 200 UF a la AFP por haber adquirido para el Fondo de Pensiones Tipo E 

cuotas de Fondos Mutuos no aprobadas por la Comisión Clasificadora de 

Riesgos;  (viii) Resolución N° 3 del 17 de enero de 2011, que cursó una 



multa de 200 UF a la Administradora por haber contribuido a que se 

infringiera lo dispuesto en el artículo 154 letra f) del D.L. 3.500, al no 

advertirle a un Director el conflicto de interés que le afectaba en una venta 

de acciones realizada a través de una sociedad de inversiones; y (ix) 

Resolución SP N° 13 del 18 de febrero de 2011, mediante la cual la 

Superintendencia de Pensiones censuró a la Administradora por haber 

omitido informar a ese organismo, como hecho esencial, la demanda que 

afecta a su custodio State Street Bank & Trust., respecto de la cual se 

interpuso ante dicha Superintendencia un recurso de reposición. ------------- 

15. REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA Por otra parte, el 

Presidente solicitó a la Asamblea facultar a los abogados de la sociedad, el 

Fiscal, señor José Miguel Valdés Lira y la Abogado Jefe, señora Soledad 

Donoso Arteaga para que, actuando individualmente puedan reducir a 

escritura pública el todo o parte del acta de esta Junta, lo que fue aprobado 

por aclamación por los presente, en atención a haberse alcanzado el 

quórum requerido al efecto, esto es, mayoría absoluta del capital votante.  

Por último, el Presidente se refirió a los resultados de la Compañía que 

recién a la 11:30 hrs. de esta mañana se hicieron públicos, señalando que 

los resultados del primer trimestre arrojan una utilidad de $ 

18.740.051.000, levemente inferior a la cifra del primer trimestre del año 

anterior, pero destaca que la rentabilidad del encaje de este año fue la mitad 

de la del año anterior, de manera que los resultados operacionales de este 

año son superiores a los del año pasado. ------------------------------------------------- 

Pregunta don Alberto Rojas que supone que las sanciones aplicadas a la 

Administradora serían fácilmente evitables y espera que se hayan tomado 

las medidas para evitar su repetición. El Presidente responde que 

efectivamente se han tomado medidas y que permanente se refuerza al 

personal las instrucciones al respecto, no obstante hay que señalar que la 

regulación en esta materias es bastante compleja, lo que permite que este 

tipo de situaciones ocurra alguna vez, pero el cambio a los sistemas 

tecnológicos puestos en marcha hace pocas semanas  debiera contribuir a 

evitarlas. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Por otra parte, el señor Farr señaló que a pesar de que no hay actualmente 

captación de nuevos afiliados debido a la licitación ganada por AFP 

Modelo, destaca que Habitat aumentó el número de afiliados, lo que querría 

decir que captamos afiliados desde otras AFP hacia Habitat, concluyendo 

en consecuencia que AFP Modelo no ha sido competencia, y que sus 

resultados son negativos, ante los cual consulta que pasaría con esa AFP 

ante estos desfavorable resultados. El Presidente se excusa de responder 



respecto a qué pasará con esa AFP por estimar que no le corresponde emitir 

un juicio al respecto. El señor Rodríguez señaló que AFP Modelo empezó a 

funcionar en agosto del 2010 y en consecuencia, hasta julio Habitat sí tuvo 

crecimiento por afiliaciones logrando en ese periodo el 47% de las 

afiliaciones netas a la industria. -------------------------------------------------------------

--------Finalmente, el señor Presidente señaló que no habiendo otras materias 

que tratar en esta Junta, junto con agradecer la asistencia de los presentes, 

dio por terminada la reunión a las 12:15  horas. 

 

 

 


